
 

 

Guanajuato, Gto.              de                      de 20   
 

 
 

DR. GILBERTO CARREÑO AGUILERA 

DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍAS 
CAMPUS GUANAJUATO 

PRESENTE. 

 
Con  fundamento en  el artículo 62  del   Reglamento Académico vigente de la  

Universidad de Guanajuato, pongo a su consideración la autorización de la solicitud para 

presentar el examen de competencias suficientes la UDA   ____________________________

con        clave                      

. 

del        PE        Ingeniería

 

Anexo al presente mi kárdex de evidencia donde nunca he cursado y no debo prerrequisito 

de  la UDA solicitada. 

 
Asimismo,  considero que   puedo presentar y  aprobar dicho examen  ya  que cuento 

con  los conocimientos necesarios para la aprobación del  mismo. 

 
Sin otro  en  particular, quedo de  usted   y aprovecho la ocasión para  enviarle un cordial 

saludo. 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

 
Nombre y firma del ó la Estudiante 

 
 

Vo.Bo. 
TUTOR (A) 

 

 
 
 

Nombre y firma 
 

Datos de  Contacto: 

 

Nombre:     

NUA:    

Tel. o Cel. de contacto:    

Correo electrónico institucional: 

Correo electrónico personal:    
 
 

 
Reglamento Académico vigente de la Universidad de Guanajuato    

Examen de competencias suficientes 
Art.62.- Cuando el estudiante pretenda acreditar una unidad de aprendizaje sin haberla cursado, podrá solicitar por una sola ocasión la 
realización de un examen de competencias suficientes, el cual contará como oportunidad. Previa validación de su tutor, la solicitud se realizará 
ante el Director de la División o de la Escuela del Nivel Medio Superior, quien designará al profesor que lo realizará. Los Consejos Divisionales 
y el consejo Académico del Nivel Medio Superior definirán los casos de excepción en los que, por su naturaleza, una unidad de aprendizaje 
no pueda ser acreditada mediante examen de competencias suficientes 


